
Canje del Gancho Molina, Santisteban Casanova, Antonio Sueiro y José C. 
García Orellana por 23 ciudadanos norteamericanos.

Abril 23, 1963 Francisco Molina del Río "El Gancho Molina", regresa a Cuba y es recibido como un 
héroe. Hizo pocas declaraciones, no porque estuviera emocionado, sino porque no lo dejaron hablar 
mucho. Luego, no se supo más de él. El rostro y el muñón de Molina no eran fotogénicos.

Antecedentes: El 23 de septiembre de 1960 en un tiroteo en New York en que los fidelistas atacaron 
a contrarios de la Revolución cubana en el Restaurant "El Prado" en 8va. Ave. y 51 St. durante la  
visita de Castro a EE.UU. la niña venezolana Magdalena Urdaneta de nueve años había resultado 
muerta. Molina fue convicto de asesinato en segundo grado y condenado a 20 años de cárcel.

En 1963 por un acuerdo entre el Fiscal General Robert Kennedy y el régimen cubano actuando como 
mediador el abogado James Donovan; Francisco Molina, Roberto Santisteban Casanova (Miembro 
del Tribunal de La Cabaña y Oficial de la Seguridad cubana convicto de un plan de sabotajes en la 
ciudad de New York),  Antonio  Sueiro  y  José C.  García  Orellana (conocido como "El  Barbero"  y 
condenado como co-autor con "Pancho el Gancho Molina de los hechos en el Restaurant "El Prado") 
fueron canjeados por 20 ciudadanos norteamericanos y 3 agentes de la CIA que guardaban prisión en 
Cuba:

1.   Tommy L. Baker (Dotan, Al). Condenado a 30 años.

2.   James R. Beane (Franklinville,NC.). Condenado a 30 años.

3.   George R. Beck (Norton, Mass.). Condenado a 30 años.

4.   Alford E. Gibson (Mount Gilead, NC). Condenado a 30 años.

5.   Donald Joe Greene (Clover, SC.). Condenado a 30 años.

6.   Richard Allen Pecoraro (Staten Island, NY). Condenado a 30 años.

7.   Leonard L. Schmidt (Chicago, Il.).Condenado a 30 años.

8.   Austin F. Young (Palm Beach,Fl.) Condenado a 30 años.

9.   Peter John Lambton (Nassau, Bahamas). Condenado a 25 años.

10. Juan Pedro Koop (Cuba). Condenado a 20 años.

11. John V. Martino (Miami , Fl.). Condenado a 13 años.

12. Geraldine Shamman (Boston Mass). Condenada a 12 años.

13. Alberto Germán Sánchez (Cuba). Condenado a 12 años.

14. Leslie Bradley (Minneapolis). Condenado(a) a 10 años.

15. Daniel Carswell (Siracuse, NY.). Condenado a 10 años.

16. Eustace Danbrunt (Baltimore). Condenado a 10 años.

17. Robert John Gentile (Cleveland, Ohio). Condenado a 10 años.

18. Darío Prohías Bello (Jemez Spring, NM). Condenado a 10 años.

19. Edmund Taransky (Boston, Mass.). Condenado a 10 años.

20. Martha O'Neal (Orlando, Fl.) Pendiente de condena.

21. Howard T. Rundquist (San Antonio, TX.). Pendiente de condena.

22. Jack O'Jalvo (Los Ángeles, CA.). Pendiente de Condena.

23. Ramón Williams. Condenado a 2 años.



24.  Rafael del Pino Siero (Miami, Fl.). Condenado a 30 años. Ex amigo de Castro y participante con 
él en 1948 de "El Bogotazo", siendo ciudadano norteamericano fue impedido de viajar por órdenes 
expresas del Tirano. Cuentan que este le dijo a un familiar de Del Pino: "mientras yo gobierne no 
saldrá de la cárcel". El 21 de agosto de 1977 en un aparente suicidio Rafael del Pino muere en una 
celda del  Pabellón  de Castigo,  en esos momentos  vacío,  en la  Prisión  Combinado del  Este,  La 
Habana después de 18 años preso.

Nota: El listado de los canjeados es una valiosa colaboración del Brigadista Ramón Conte 
Hernández que cumplió 25 años y seis meses en las prisiones castristas siendo el último 
brigadista en salir de la cárcel.


